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EL TRATAMIENTO LEXICOGRÁFICO
DE LOS GALICISMOS DEL ESPAÑOL

0. Problemática

En el primer capítulo de su Manual de gramática histórica española,
el gran maestro Menéndez Pidal escribía que «falta un estudio histórico
de conjunto acerca de los galicismos» (Menéndez Pidal 61940: 25). Desgra¬
ciadamente, esta observación sigue siendo válida en el día de hoy: toda¬

vía no podemos contar con una obra de conjunto, científica, fiable y al

día, de los galicismos del español; además, las informaciones que podemos
encontrar en las principales obras lexicográficas de referencia suelen ser

incompletas, incoherentes, o francamente falsas. Quisiéramos evaluar aquí
la bibliografía que existe sobre el tema, para determinar hasta qué punto
se pueden juntar datos pertinentes sobre las primeras documentaciones,
los cambios semánticos y formales que sufrieron los galicismos^), el dis¬

curso metalinguistico sobre su uso y los canales de su trasmisión (lengua
escrita u oral, estándar o regional, textos técnicos o literarios). El conoci¬
miento de los datos bibliográficos debería permitir la elaboración de un
fichero de galicismos en las fuentes secundarias, que nos proporcionará
una primera nomenclatura, provisoria; en una segunda etapa, quisiéramos
combinar esta lista con un trabajo complementario de identificación de los

galicismos en las fuentes primarias, para enriquecer el caudal de materia¬
les léxicos que ya se encuentran en las fuentes secundarias. Este proyecto
de investigación debería llevarnos a la elaboración de un diccionario
histórico, crítico y filológico de los galicismos del español DiccGal),
considerados en su extensión diacrònica, diatópica, diafasica y diastratica*2'.

(1) Sobre el problema del cambio semántico, véase Thibault (e. p.).
(2) El director del proyecto de Diccionario de galicismos es A. Thibault; M.-D. Gieß¬

gen interviene en la preparación del diccionario sólo de manera puntual y
esencialmente en la parte que toca a América. En este artículo, los apartados
1 y 2 fueron escritos por A. Thibault y el apartado 3 por M.-D. Gießgen; en
cuanto al apartado 4 y a la concepción general del artículo, es una obra de
conjunto. - Este artículo constituye una versión ampliada y más elaborada del
texto de una conferencia presentada en la sección «Historia del léxico español»
(dir. J. Lüdtke, Chr. Schmitt) del «Congreso de Hispanistas» que se celebró en
la Universidad de Leipzig del 8 al 11 de marzo de 2001.
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1. Delimitación del objeto

Antes de presentar la bibliografía, hay que delimitar el objeto de

nuestro estudio, precisando lo que entendemos exactamente con la deno¬
minación de «galicismo».

1.1. «Galicismo» como término descriptivo y no prescriptivo

Primero, cabe aclarar que utilizamos galicismo como término descrip¬
tivo y no prescriptivo; no se trata, por supuesto, de limitarse a préstamos
del francés considerados como aceptables o inaceptables por los puristas,
sino de abarcar todos los elementos léxicos del español que deben su
existencia a la lengua francesa. Ahora bien, el estudio del discurso meta-
lingüístico sobre el carácter más o menos aceptable de los galicismos forma
parte también de la descripción exhaustiva de estas unidades léxicas, pero
desde un punto de vista sociolingüístico, punto de vista que la lexicografía
moderna debe tomar en cuenta (como tuvimos la ocasión de demostrar en
nuestro Dictionnaire suisse romand, cf. Thibault 1998 y 2000).

1.2. Préstamos léxicos (formales, semánticos y fraseológicos) y gramaticales

No queremos proponer aquí una tipología de los préstamos lingüísti¬
cos; existe ya una bibliografía muy nutrida sobre el tema. Sólo queremos
recordar la existencia de préstamos léxicos formales (con adaptaciones
gráficas, fonéticas, prosódicas y morfológicas), semánticos y fraseológicos.
De momento, vamos a integrarlos todos en nuestra investigación; sin
embargo, la identificación de los galicismos semánticos presenta problemas
particulares. Por eso, podríamos empezar la redacción del diccionario con
los galicismos formales y fraseológicos, y tratar los galicismos semánticos
en una segunda etapa.

Además de los galicismos léxicos, o que están asociados a un lexema
particular, existen también galicismos gramaticales, como el empleo del
gerundio en lugar de subordinadas adjetivales (del tipo caja conteniendo
libros por caja que contiene libros, véase Lapesa 1984: 456). Este tipo de

fenómeno pertenece a la gramática y no puede tratarse en una obra lexi¬

cográfica, ya que se podría aplicar a cualquier lexema verbal. Sin embargo,
el empleo de ciertas palabras gramaticales, como las preposiciones o los

determinantes, tiene que tratarse en una obra lexicográfica: es el caso del
empleo de la preposición a en giros como avión a reacción (v. Lapesa
ibid.), del adjetivo indefinido cierto utilizado con el artículo un (v. Moliner
1998) o de la locución adverbial por contra (v. Portóles 2000). Cada una de
estas unidades debería ser acogida en un diccionario de galicismos.


































































































